

RES. 1976/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0000532, Ent. N° 2707/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional a suscribir con las empresas Huawei Technologies (Uruguay) S.A. y Huawei International Pte. Ltd.;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Presidencia de ANTEL N°82/08 de fecha 25.04.08, se adjudicó a la empresa Huawei Technologies (Uruguay) S.A. la contratación para la adquisición de suministro, instalación e integración de una red NGN (Next Generation Network);

2) que posteriormente, por Resolución N° 2418/13 de fecha 23-12-13, se adjudicó a la empresa Huawei Interntacional Pte. Ltd. la adquisición de suministros y servicios de equipos de Nueva Generación NGN;
3) que durante la ejecución de las contrataciones se detectaron incumplimientos respecto a especificaciones técnicas estipuladas contractualmente, generándose multas a la empresa que le fueron oportunamente comunicadas, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones;
4) que Huawei, por nota de fecha 23-01-2018, presenta propuesta transaccional a ANTEL, adjuntándose el respectivo proyecto de Acuerdo Transaccional donde la empresa privada, por los incumplimientos en los que hubiere podido incurrir, ofrece:
4.1) descuento en servicios de soporte técnico para el Core de Paquetes de Huawei Technologies Uruguay S.A., por un monto de U$S 400.162;
4.2) descuento en servicio para la “Contratación del Soporte Técnico, Asistencia a la Operación y Mantenimiento y Soporte de Hardaware para el equipamiento NGN marca Huawei para un período de 48 meses y servicios de capacitación asociados” de Huawei Technologies Uruguay S.A., Pedido N° H0009737, por un monto de U$S 27.000;
4.3) descuento en licencias y software para la “Adquisición, instalación e integración a la red existente de ANTEL, en la modalidad “llave en mano” de una Red Móvil con tecnología LTE y sus servicios asociados” de Huawei Interntational Pte Ltd., contratación No H 0009339, por un monto de U$S 1:100.000;
4.4) descuento en suministros de Radio Bases para la “Adquisición, instalación e integración a la red existente de ANTEL, en la modalidad “llave en mano” de una Red Móvil con tecnología LTE y sus servicios asociados” de Huawei International Pte. Ltd., contratación Nº H 0009339, por un monto de U$S 300.000;
5) que en la cláusula tercera del acuerdo se establece que si al 31 de marzo de 2020 no se hubiera completado el pago del 100% de la suma total de U$S 2:448.162 mediante la forma detallada, ANTEL descontará el saldo total pendiente de cualquier otro pago que deba realizar a Huawei, acordando las partes que la coordinación se realizará a los solos efectos de establecer cuál de los créditos (en caso de tener más de uno) que Huawei tenga a su favor será afectado, pero de ninguna manera modificará la fecha establecida del 31-03-2020;
6) que ANTEL declara que acepta como forma de cancelación total y final de pago por los incumplimientos referidos, las sumas y forma de pago ofrecidas por Huawei y manifiesta que una vez recibida de conformidad la totalidad de la suma acordada, nada más tendrá que reclamar de ésta con relación a los incumplimientos objeto de transacción;
7) que por Resolución de Directorio de ANTEL Nº473/18 de fecha 18 de mayo de 2018, se dispuso aprobar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la propuesta transaccional mencionada, declarándose reservada la información por el término de 10 años; 
 
CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del mismo Tribunal de fecha 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4º de la Ordenanza Nº 72 de 23/5/96, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;

3) que la transacción remitida no merece objeciones de índole legal y los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la misma, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencias de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y sigs. del Código Civil;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la transacción remitida;
2) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de la suma de U$S 2:448.162 en las condiciones pactadas en la  transacción con la empresa Huawei Technologies (Uruguay) S.A. y Huawei International Pte. Ltd., en el Grupo correspondiente;
3) Devolver las actuaciones.
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